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RESUMEN

En este ensayo se analiza la evaluación educacional en la universidad, desde una perspectiva reflexivo-crítica,
que busca poner en discusión los paradigmas, las prácticas y las normativas que sustentan la acción evaluadora
en los procesos de formación. Asimismo, pone en el centro del debate la condición del estudiante universita-
rio como sujeto de evaluación en situación de formación.

Los ejes que dan cuenta de esta reflexión se basan en la descripción de una práctica pedagógica en la
asignatura de Evaluación Educacional con alumnos de pedagogía, en la revisión de los subyacentes teóricos
de las prácticas evaluativas y de los desafíos que se le formulan a los procesos de formación desde un enfoque
comprehensivo-crítico.
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ABSTRACT

In this essay we describe from a reflective-critical perspective the educational assessments carried out in an
institution of higher education. With this, we try to encourage a debate on the paradigms, practices and
regulations that make up the evaluating action in the professional formation process. At the same time we
want to focus on the college student’s condition as subject of this assessment while he/she is being trained to
become a teacher.

The foundations for our discussion are found firstly in the description of a teaching experience in the
subject Educational Assessment for students on a teacher-training program. Secondly, from the review of
underlying theories about assessments, and lastly, from the and challenges that arise from the formation
process looked at from a comprehensive -critical perspective.
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1. INTRODUCCION

El actual contexto de cambios profundos que
vive el mundo contemporáneo demandan
de la educación un movimiento de paradig-

mas que, al decir de Cristián Cox (1997)1,
nos sitúa en un escenario académico tre-

1Cox identifica el paradigma del conocimiento acadé-
mico y del conocimiento operacional, centrado en la efec-
tividad de la educación. Ver Cox (1997), Contextos, crite-
rios y dilemas del cambio curricular, ponencia Seminario
Educación Superior. Teoría y práctica en la docencia del
pregrado. Consejo Superior Santiago.
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mendamente demandado por el mercado e
influenciado por el Estado que ha estado re-
orientando sus funciones respecto del cono-
cimiento, sus proyectos de investigación, sus
currículos, sus definiciones de misión respec-
to de la sociedad.

En consecuencia, este contexto desafía a
revisar los paradigmas educativos sobre los
cuales se sustentan nuestras prácticas de en-
señaza y de evaluación. En la educación su-
perior, en particular, se nos desafía a hacer
conscientes nuestras prácticas pedagógicas en
situaciones de formación, de manera que exa-
minemos si efectivamente estamos generando
en nuestros alumnos la formación adecuada
para actuar en un mundo cambiante, diverso
cultural y socialmente. El que se acoja esta
realidad implica desarrollar una postura pe-
dagógica humanizadora y transformadora de
la educación, integradora y continua, que nos
lleve a reconsiderar que la base del desarrollo
de nuestros alumnos no es puramente cogni-
tiva y que ello solo no es suficiente para que
las personas puedan actuar en la sociedad.

La necesidad de situar los cambios para-
digmáticos de la evaluación en el actual
contexto, implica, por otra parte, también
considerar a la evaluación como una función
relevante del curriculum, que debe ser cohe-
rente con la concepción curricular a la cual
se adscribe. Asimismo, desde la perspectiva
de la concepción del curriculum como cons-
trucción cultural y social, la evaluación debe
considerar al sujeto que participa del proce-
so de enseñanza-aprendizaje. Ello conlleva
a asumir, desde el curriculum y la evalua-
ción, al alumno/a como sujeto de significa-
dos y no sólo como sujeto aprendiente, pues
no tenemos un sujeto destinado exclusiva-
mente a aprender, sino un sujeto que, entre
“otras cosas”, aprende, se relaciona con el
mundo como unidad integrada, es poseedor
de significados vinculados con su historia,
su cultura, sus necesidades, y es a partir de
esa relación, que se concibe su perspectiva
de aprendizaje, así como el currículum per-

tinente a sus reales necesidades de persona y
comunidad. Por otra parte, la evaluación está
inmersa en el proceso de enseñanza y apren-
dizaje, pues la evaluación es un proceso con-
tinuo, es consustancial al proceso de apren-
der.

En consecuencia, es necesario orientar la
evaluación hacia una mirada comprensiva-
crítica de los procesos de aprendizaje de los
sujetos, lo que implica favorecer curricular-
mente relaciones de horizontabilidad entre
enseñantes y aprendientes, en un continuo
diálogo, considerando la participación de es-
tos últimos como agentes evaluadores de sus
procesos. Conscientes de sus necesidades y
de sus fortalezas, a partir de las cuales ten-
drán elementos de análisis y reflexión sobre
sus propios avances, de manera que la eva-
luación no sea ya esa actividad externa al su-
jeto, direccionada por otros, sino que sea un
elemento de crecimiento propio.

Será pertinente, entonces, poner en evi-
dencia nuestras concepciones curriculares y
evaluativas a la luz de los nuevos contextos
educacionales, para desde allí producir una
respuesta propia de las necesidades de for-
mación a que deben responder las institu-
ciones formadoras en este nuevo milenio.

1. DESDE LA PRACTICA
PEDAGOGICA

Esta reflexión se ha ido construyendo a partir
de la práctica realizada como profesora de
evaluación educacional en las carreras de pe-
dagogía de la universidad, desde donde me
sitúo como sujeto parte de un proceso de for-
mación que orienta y desarrolla propuestas
pedagógicas, que emergen de la problema-
tización de la práctica en un proceso dialó-
gico con los alumnos y alumnas. Alienta esta
propuesta la necesidad de desarrollar apren-
dizajes auténticos y relevantes en todos los
que participamos de la situación de forma-
ción.
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En la medida que se inicia cada curso, se-
mestral o anualmente, nos adentramos a un
escenario típico: tenemos alumnos dispues-
tos a anotar, registrar o grabar “los conoci-
mientos que les va a entregar la profesora”,
en este caso y, por supuesto, está atento a las
diversas exigencias que se les vayan a plantear
en esta cátedra, que como parte de los discur-
sos instalados en la vida académica: “ésta es la
más importante y por supuesto el o la profe-
sor/a será e/la más exigente”, situación que
se repite en muchas cátedras universitarias.
Es en este marco de preconcepciones y de
rituales repetidos, en cada asignatura que se
inicia surge esta propuesta de aproximación
a generar instancias de formación reflexivas
con los jóvenes en situación de formación.

Contrariamente a lo establecido, gene-
ralmente en esta asignatura, en la rutina aca-
démica, se invita a los alumnos a vivir en la
incerteza de que no tenemos conocimientos
acabados, de manera que nos desafiaremos a
construirlos o reconstruirlos desde sus luga-
res de habla, con sus experiencias que se pro-
longan por más de doce años como alumnos,
en distintos niveles del sistema y donde ha
estado presente la evaluación como un ele-
mento decidor en sus éxitos o fracasos. Las
experiencias relatadas por los alumnos de las
diferentes carreras de pedagogía no siempre
reflejaron haber vivido una evaluación ami-
gable, que favoreciera el desarrollo integral
de los y las alumnas, sino, por el contrario,
muchas veces fue un elemento inhibidor,
coercitivo y anulador de su autoimagen, con
consecuencias negativas en su autoestima.

No fue menor para algunos, por ejemplo,
recordar que había liceos en que se premia-
ban y reconocían como valiosos a los alum-
nos que optaban por el área científica en des-
medro de los que optaban por el área huma-
nista. Así, como también lo fue para otra
alumna recordar que, ya en la universidad,
estuvo a punto de perder la carrera, a pesar
de que ella sabía los contenidos que se le con-
sultaban en un examen oral, siempre aplica-

do por el mismo profesor, no podía respon-
der dado que se bloqueaba y no recordaba
nada. Ello la llevó a que unos días antes de
dar el último examen y última oportunidad,
como dicen los estudiantes... “de salvar la ca-
rrera”, esta alumna se acercó al profesor y le
expresó sus temores, el bloqueo que le pro-
vocaba el examen oral. No obstante que el
profesor no cambió el procedimiento, pero
cambió la actitud, al saludarla le preguntó
acerca de cosas cotidianas de su vida, lo que
bastó para que se produjera la distensión
necesaria y pudiera dar con éxito el examen.
Parecerá una historia un poco ingenua, pero
ésta guarda una verdad muy cierta; ya lo
decía Jerome Bruner (1969 ): “el aprendiza-
je es primero afectivo y luego cognitivo”. Si
no reconocemos primero al sujeto del apren-
dizaje como un legítimo otro, con el cual
debemos construir una situación de forma-
ción favorable, en que se le reconozca prime-
ro como persona, no como a alguien a quien
es exclusivamente depositario de los conteni-
dos de nuestras disciplinas, continuaremos
teniendo a la evaluación como un mecanis-
mo controlador de contenidos e inhibidor
del desarrollo de aprendizajes auténticos.

De acuerdo con lo señalado hasta aquí,
consciente de que existen infinitas experien-
cias más significativas, quizás, que la que
estoy presentando, no es menos cierto de que
necesitamos hacer avances cualitativamente
superiores en materia de evaluación en nues-
tras instituciones universitarias y, particular-
mente, en la formación de profesores, quie-
nes, por lo demás, tienden a reproducir en
su práctica los esquemas aprendidos en su
etapa de formación. Si desde las escuelas
formadoras no cambiamos nuestras prácti-
cas evaluativas, estaremos legitimando una
vez más paradigmas evaluativos discrimina-
dores, basados en el control y la medición
de contenidos reproducidos por la inercia
de la cátedra. Será necesario reflexionar crí-
ticamente sobre nuestra práctica, problema-
tizar nuestro quehacer y hacerlo en comu-
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nidad de pares y de alumnos, de manera de
generar nuevos conocimientos que emerjan
de la realidad de los sujetos que actúan en
situaciones de formación concretas.

Las reflexiones de los y las estudiantes,
acerca de sus experiencias con la evaluación,
surgieron cuando se les formularon pregun-
tas como: ¿Qué es para mí la evaluación?,
¿cómo me gustaría que me evaluaran? y ¿cómo
evaluaría yo a mis alumnos? Preguntas que
los pusieron en situación de responder desde
sus realidades y ya no desde la reproducción
de respuestas dadas por otros. Sin embargo,
en un principio esas sencillas preguntas oca-
sionaron en ellos un pequeño vértigo, pues
no concebían que se les preguntara sobre
contenidos disciplinares como si estuvieran
opinando de una película.

La mayoría de las respuestas, dadas por
los alumnos a las preguntas indicadas ante-
riormente, relacionaban a la evaluación con
el concepto de medición de lo aprendido o de
los objetivos propuestos por la asignatura. Res-
pecto de cómo les gustaría que les evalua-
ran, en su mayoría, señalan con “objetivi-
dad” y que se les consideraran los esfuerzos que
se han hecho para lograrlo. No obstante, que
en estas últimas afirmaciones se aprecia una
leve aproximación a la evaluación de proce-
sos, ésta no es una concepción instalada en la
cultura educativa de ellos, pues se estima que
la evaluación es sinónimo de calificación.

A partir de la reflexión acerca de las res-
puestas dadas en forma individual por los
alumnos y alumnas, se llegó a otra interro-
gante: ¿Qué conceptos subyacían en las res-
puestas dadas acerca del aprender y del ense-
ñar?, nuevamente se hicieron las preguntas
que fueron: ¿Qué es para mí aprender?,
¿cómo aprendo? y ¿qué es para mí enseñar?
Aparentemente, parecieron preguntas obvias2,
pero que en el transcurso de la reflexión se
fueron haciendo más complejas y los/las es-

tudiantes, ya no se sintieron seguros de con-
testar por sí solos, sino que decidieron acudir
a la bibliografía. Contrariamente a lo espera-
do, ésta les confundió más, pues presentaba
variadas respuestas, provenientes de diferen-
tes enfoques; fueron, entonces, a los apun-
tes de los cursos realizados en psicología del
aprendizaje y a otros, sin lograr encontrar “la
respuesta”, pues se vieron en la obligación de
construir su propia respuesta, sólo que aho-
ra debían tomar posiciones respecto del en-
foque que le iban a dar a su definición.

2. SUBYACENTES TEORICOS DE
LAS PRACTICAS EVALUATIVAS

La experiencia relatada pone en tensión los
paradigmas pedagógicos que hemos venido
realizando en nuestra docencia universitaria,
de manera que, como señalan algunos inves-
tigadores, entre otros, Carlos Moya (1998),
la práctica de un reduccionismo pedagógico
nos ha llevado a ver en forma separada el en-
señar, el aprender y el evaluar, no obstante
que son parte de una misma acción. En los
casos descritos anteriormente a los alumnos
se les puso en situación de conceptuarlizar la
evaluación, a partir de sus conocimientos pro-
pios y de sus experiencias, pero para ello
debieron definir, al mismo tiempo, el apren-
der y el enseñar. Con ello los alumnos no sólo
estaban tomando conciencia de la necesidad
de hacer coherente el discurso pedagógico,
que implica poner a la evaluación en el mis-
mo estatus que el aprender y el enseñar, sino
que a partir de la perspectiva de la interac-
ción pedagógica se asume la necesidad de
reflexionar críticamente acerca de las con-
cepciones que generalmente se asumen como
dadas. Ya lo decía House (1993), citado por
Herrera3, “... los conceptos de objetividad,

2¿Cuántos profesores y profesoras, en cualquier parte,
se están haciendo estas preguntas? ¿Serán obvias?

3En “la evaluación crítica de programas académicos”
en el libro: Evaluación de aprendizajes relevantes al egreso
de la educación superior del Fondo de Desarrollo Institu-
cional, Mineduc, Santiago de Chile, 2001.
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metodología científica y validez están sien-
do progresivamente redefinidos para enfren-
tar los desafíos de los nuevos tipos de eva-
luación”.

Asimismo, al relevar a la evaluación al mis-
mo estatus de la enseñanza y del aprendizaje
en la interacción pedagógica, se está estable-
ciendo que se evalúa para mejorar aprendi-
zajes. Es decir, la evaluación es parte del pro-
ceso de diálogo, comprensión y mejora de
los aprendizajes. Al decir de Santos Guerra
(1995), “la evaluación es un proceso que fa-
cilita la comprensión de lo que sucede en el
proceso de enseñanza aprendizaje”. La com-
prensión, entendida como proceso de fun-
cionamiento intelectual, necesita del diálo-
go como generador de plataformas, donde
se desarrolle la cultura del debate, de la in-
certidumbre, de la autocrítica, que establez-
ca cauces de reflexión para la comprensión
de diversas situaciones.

Nos encontramos, pues, frente a un cam-
bio de paradigma en la evaluación, este cam-
bio no se plantea en una dimensión dicotó-
mica, puesto que no se va de un paradigma
técnico-positivista directamente a un paradig-
ma comprensivo/crítico, sino que es más bien
un tránsito y, generalmente, se permanece en
una especie de mezcla de ambos.

El cambio paradigmático implica, eso sí,
cambios más profundos que tienen que ver
con los modos de realizar la evaluación, que
implican, en una perspectiva curricular, cen-
trar el análisis no tanto en aquello que se trans-
mite como en la forma que se transmite, al
decir de Bernstein4. En efecto, ello implica,
además, que surja de la reflexión rigurosa de
los profesionales y afectan a tres áreas funda-
mentales5:

– Las concepciones educativas: lo más impor-
tante para que se modifiquen en lo esen-
cial las prácticas educativas, señala este au-
tor, es que se transformen las concepciones
sobre lo que significa la escuela, sobre lo
que es la tarea educativa y, por ende, lo que
es la evaluación.

– Las actitudes personales: como la evaluación
es un fenómeno comunicativo, señala este
autor, es necesario afrontarlo desde acti-
tudes abiertas y dialogantes.

– Las prácticas profesionales: no sólo hay que
modificar las concepciones y las actitudes,
ya que la mejora ha de afectar a las prácti-
cas, al quehacer cotidiano.

En el contexto de las aulas universitarias,
es imposible transformar la esencia de las prác-
ticas evaluadoras, sin que se ponga en tela de
juicio las concepciones de formación profe-
sional, el modo de entender la evaluación
basados exclusivamente en la competitividad
y la eficacia. A este respecto cabe señalar que
el marco de las reformas educacionales ve los
sistemas educativos como permanentemente
desafiados por los conceptos y/o estándares
de calidad que actúan como guía de referen-
cia de la acción educativa. Es decir, la calidad
es vista como un fin en sí mismo, lo que hace
que lo pedagógico se sitúe en categorías de
eficiencia y eficacia en un contexto de rendi-
miento de logros.

Las universidades, en consecuencia con
lo anterior, construyen su comunidad edu-
cativa sobre la base de los que obtienen de-
terminados logros y no necesariamente so-
bre desarrollo de aprendizaje en una pers-
pectiva académica e institucional.

La pregunta que surge, entonces, es: ¿En
qué medida hemos logrado como institucio-
nes formadoras desarrollar nuevos y mejores
saberes en el contexto pedagógico? Ello se res-
ponde, a partir de procesos evaluativos inser-
tos en el proceso de desarrollo del conocimien-
to, en las practicas pedagógicas y en la revi-
sión de los normativos institucionales. Es

4Citado por Tomaz Tadeu da Silva (2001) en: Espacios
de identidad (...), Barcelona: Ed. Octaedro.

5Para la determinación de estas áreas nos hemos basa-
do en Santos Guerra (1998) Evaluar es comprender. Co-
lección Respuestas Educativas. República Argentina: Edit.
Magisterio del Río de La Plata. Caps. I y V.
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decir, habrá que partir por revisar las racio-
nalidades que están detrás de las prácticas
pedagógicas, para lo que se requiere de una
reflexión sistemática desde la evaluación, so-
bre la acción docente/discente, y una reflexión
sobre lo organizativo/funcional, que impli-
ca analizar lo que será la base de las innova-
ciones que se introduzcan en las institucio-
nes formadoras (Casanova, 1995).

La evaluación educacional en sí constitu-
ye un área problemática, porque evidencia las
desigualdades que la escuela traslada de la
sociedad. No es lejano ver que aún en las es-
cuelas y liceos de nuestro país se disgrega a
los alumnos que no tienen éxito de los que sí
lo tienen, esa geografía del aula que se teje
en cualquier establecimiento educacional no
se desdibuja del todo en los niveles superio-
res de la educación, la selección que hace la
universidad reafirma las estratificaciones que
la sociedad tiene previamente construidas.
La evaluación, entonces, se constituye en ese
instrumento de selección, que va dejando a
unos en el camino y llevando a otros al éxito,
no se concibe que toda la población estudian-
til que constituye una institución pueda lo-
grar egresar. Si así sucediera, bajaría la ima-
gen institucional y la de sus académicos, de
manera que lo que debe prevalecer es la eva-
luación que garantice la selección. Con este
predicamento, tenemos carreras en el siste-
ma de educación superior que se caracterizan
por realizar “el coladero” en el primer año de
ingreso; ello los llena de orgullo, pero, ¿no
podríamos decir que allí la institución no
cumplió con las expectativas y los derechos
de los estudiantes?

De acuerdo a lo descrito, cabe preguntarse:
¿nuestras instituciones educativas están respe-
tando, con tales procedimientos y prácticas, el
derecho al crecimiento, al derecho de ser in-
cluido y el derecho a la participación de los
ciudadanos que apuestan por ellas? En rela-
ción a este pregunta sostenemos con Bernstein

(1987)6: “las personas deben sentir que tie-
nen una apuesta en la sociedad (dar y reci-
bir)” y, seguidamente, señalamos con él “las
personas deben poder confiar que la organi-
zación política realice la promesa de esa
apuesta, o que dé las explicaciones pertinen-
tes en caso contrario”. Esto implica situarse
en la perspectiva de los “usuarios” o “benefi-
ciarios” del sistema, pues entender la magni-
tud del compromiso que se contrae con las
personas cuando se les ha hecho una oferta
específica y no siempre se ha respondido por
ella. En consecuencia, queda una fuerte sen-
sación de que no estamos haciendo lo que
declaramos decir. Será necesario, entonces,
situarse desde la mirada del otro (mi legitímo
otro), para reflexionar críticamente acerca de
las políticas evaluativas que norman los pro-
cedimientos y las acciones en la formación
de los futuros profesionales, más aún si ello
tienen que ver con la formación de profeso-
res.

Por ello, la evaluación al servicio de la
autoconstrucción del sujeto es una respuesta
diferente a una realidad evaluativa, selectiva
y discriminadora. De acuerdo con Cardinet,
la autoevaluación como proceso que se insti-
tuye en el contexto de situaciones de forma-
ción será el ideal para todo evaluador, en la
medida que no sólo asume la dimensión del
aprendizaje, sino, además, porque el apren-
der, en sí mismo, asume la evaluación7. Coin-
cidentemente con ello, Cardinet (1986) se-
ñala al paradigma informacional como el más
contemporáneo y describe a la evaluación
como concientizadora y concientizante: apor-
tadora al desarrollo de los procesos metacog-
nitivos del sujeto. En esta perspectiva, las con-
secuencias de la lógica del análisis de Cardinet,
señala Moya (1998), le llevan a afirmar que

6 Berstein, B. (1987). Observaciones en torno a la edu-
cación y democracia. CIDE, Santiago de Chile.

7En Carlos Moya (1998), Comprender es evaluar (ver-
sión preliminar), pp. 9-10.
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el evaluador no debería juzgar más. Cardinet
afirma que la acción educativa es una rela-
ción de ayuda. De manera que una actividad
de juzgamiento proveniente del exterior, le
parece contradictoria con una relación de ayu-
da y, para él, la evaluación no puede ser otra
cosa que una “devolución de información
multidireccional”, que se dirige al alumno
en vez de tratarse de él.

Desde esta concepción, el alumno es con-
siderado un sujeto en relación, de manera que
ya no existe el riesgo de que la evaluación
transforme al alumno en objeto, sino que éste
es quien asume la construcción de sus proce-
sos de aprendizaje. Actividades como autoeva-
luación y la coevaluación, que tienen el pro-
pósito de que el individuo haga una consta-
tación de sus progresos en la tarea específica
y con propósitos de mejoramiento permanen-
te, tanto individual como grupal, permiten
desarrollar herramientas efectivas para la cons-
trucción de sujetos autónomos, conscientes
de sus conocimientos, de sus capacidades.
Sujetos capaces de autorregular sus procesos
cognitivos, es decir, de reflexionar acerca de
los aprendizajes desarrollados y de los que le
falta por desarrollar. Sujetos capaces de pro-
yectarse desde sus potencialidades, conscien-
tes de sus dificultades.

3. DESAFIOS EN LOS PROCESOS
DE FORMACION

Puestos en el desafío, los profesores y la ins-
titución universitaria, de propiciar espacios
donde los estudiantes tengan la oportuni-
dad de ejercer habilidades democráticas de
discusión y participación, de cuestionamien-
to de los presupuestos del sentido común
de la vida social, la evaluación debe consti-
tuirse en un componente curricularmente
coherente con esos procesos, de manera de
introducir herramientas para la reflexión-
crítica de las acciones que determinan qué

contenido es legítimo o ilegítimo en función
de la cultura dominante, y de cómo se ejerce
ese poder clasificatorio en la educación. En
definitiva, la evaluación que ha ejercido tra-
dicionalmente un rol controlador en los pro-
cesos de transmisión, en una perspectiva crí-
tica, ésta debe develarlos y ponerlos en tela
de juicio.

En consecuencia con lo anterior, las insti-
tuciones formadoras están desafiadas a desa-
rrollar una reflexión crítica acerca de las prác-
ticas evaluativas, así como de las decisiones y
acciones que operan desde los marcos nor-
mativos de las políticas educacionales que ri-
gen la educación superior y que determinan
los modelos y esquemas evaluativos a aplicar.
Es decir, problematizar la cultura evaluativa
de nuestras instituciones y reflexionar acer-
ca de la necesaria vinculación de la teoría con
la práctica de la evaluación, de manera de
desarrollar una relación dialéctica, que per-
mita construir nuevos conocimientos sobre
este saber pedagógico.

Se requiere, en efecto, relevar al trabajo
pedagógico y a la formación como situacio-
nes generadoras y operadores de saberes, de
nuevos conocimientos, que se producen en
cada situación de aprendizaje, en donde se
desarrolle la conciencia acerca de lo que se
sabe y de lo que falta por saber (metaevalua-
ción), de cómo desarrollan saberes los sujetos
en situación de formación y de cómo las in-
teracciones entre docentes y discente revelan
informaciones y comprensiones mayores acer-
ca de lo que se enseñan y para qué se enseña.
Los saberes, que surgen en el proceso de for-
mación deben recibir el estatus del conoci-
miento científico, que genera la comprensión
del enseñar, el aprender y el evaluar como
parte de una misma interacción pedagógica.
Sistematizar estas reflexiones es el inicio de
una constitución de saberes legitimados des-
de la práctica, que permitirán abrir cauces a
la auténtica innovación pedagógica y evalua-
tiva que se requieren en tiempo de cambio.
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De acuerdo con lo señalado se confirma,
también, que la evaluación es un proceso in-
separable del aprendizaje y de la enseñanza y,
que además es necesario convertir este proce-
so en una valiosa herramienta para aprender.
En esta perspectiva debemos centrarnos en
las oportunidades de aprendizaje que se le
ofrecen a los estudiantes en las universidades.
A este respecto Ricardo Herrera8, señala que

hay dos razones para preocuparse de las
oportunidades para el aprendizaje. Prime-
ro que los académicos y los ambientes
universitarios deben ser considerados para
explicar el rendimiento de los estudian-
tes. Segundo, los desafíos de la acredita-
ción y elaboración de estándares hacen
crucial la recolección de información acer-
ca de las oportunidades de aprendizaje.

En la medida que estos dos factores conti-
núen desconociéndose, señala este académi-
co, aumentará la brecha entre quienes acce-
den a la educación superior con un capital
cultural más cercano a la universidad, que
aquellos que no lo poseen, poniendo de ese
modo en entredicho el discurso de “la equi-
dad y la justicia social”.

No es utópico, entonces, sostener que la
evaluación debe consignar entre sus criterios,
valores como la equidad y la justicia social,
pues ellos constituyen contructos teóricos y
sociales, que deben orientar las acciones en la
realidad educativa de las universidades, así
como deben estar presentes en las políticas
universitarias. La universidad, en consecuen-
cia, debe generar procesos coherentes con es-
tos valores de manera de propiciar una mira-
da crítica en la evaluación de los programas y
desarrollar nuevas herramientas para evaluar
los aprendizajes. House (1993), citado por
Herrera, escribió que “la evaluación recibe su

autoridad no sólo de su presumible “método
científico”, sino que también de las estructu-
ras de poder”.

La evaluación, por el rol que se le ha atri-
buido históricamente de seleccionador, dis-
criminador, de control, entre otros, consti-
tuye un elemento del currículum fuertemen-
te cargado de poder. En consecuencia, forma
parte de las estructuras de poder que como
corroboran Sirotnik y Oates (1990), citados,
también, por Herrera,

la educación así como la evaluación edu-
cacional, pueden potenciar la distribución
justa de beneficios sociales o pueden tam-
bién distorsionar tal distribución y con-
tribuir a la desigualdad social.

Lo anterior nos alerta sobre la necesidad
de que las instituciones educacionales revi-
sen críticamente las formas de distribución
del poder, pues se tiene la tarea de ofrecer
oportunidades para que todas las personas
desarrollen sus potencialidades de la forma
más integral posible. La universidad debe,
en este sentido, ser la institución educacio-
nal que dicte cátedra, pues de sus aulas salen
los profesionales con mayor nivel de influen-
cia en la sociedad. A este respecto, Giroux
(1997) señalaba:

las instituciones de educación superior,
particularmente las universidades, deben
ser vistas como espacios políticos y mora-
les en que los evaluadores, y por supuesto
los intelectuales, se posicionen a sí mismos
no sólo como académicos profesionales
sino como ciudadanos, cuyos conocimien-
tos y acciones presuponen visiones especí-
ficas de la vida pública, de la comunidad y
de la responsabilidad moral.

Constituye para la educación superior un
imperativo transformarse, que, como señala
Herrera (2001:55),

... requiere de un ser humano excepcio-
nalmente consciente de las situaciones y

8“Evaluación crítica de programas académicos”. En:
Evaluación de aprendizajes relevantes al egreso de la edu-
cación superior. Fondo de Desarrollo Institucional, Mi-
nisterio de Educación, Santiago de Chile, 2001.
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medio ambientes implicados en el proce-
so de formación profesional.

Para ello es necesario contar con un eva-
luador crítico, que requiere de una teoría que
pueda comprehender y facilitar las tenden-
cias de cambio societal.

La educación universitaria se desafía asi-
mismo cuando formula propósitos como for-
mar profesionales críticos, autónomos, con
un alto autoconcepto, capaces de transformar
el presente y proyectar un mejor futuro. No-
sotros agregamos, desde la perspectiva críti-
ca, se necesitan ciudadanos emancipados,
protagonistas de sus propios procesos de de-
sarrollo y, especialmente, de sus procesos de
aprendizajes. Asimismo, personas con una
visión de hombre y mundo definidas, apor-
tadoras para la construcción de una socie-
dad humanizadora y humanizante.
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